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dida en zona de preferente localización industrial agraria a la 
industria de referencia, cuyo presupuesto de inversión, a efec
tos de subvención, asciende a treinta > siete millones seiscientas 
ochenta y cinco mil trece pesetas con veintiocho céntimos 
(3’.685.013,28 pesetas).

El importe de la subvención ascenderá, como máximo, a 
tres millones setecientas sesenta y ocho mil quinientas una 
(3.768.501) pesetas, aplicación presupuestaria 21.05-761.

Dos.—Jín caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas, 
y a este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 20 de febrero de 1981.—P. D., el Director general 

de industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general de Industria; Agrarias.

7803 ORDEN de 20 de febrero de 1981 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente loca
lización industrial agraria la instalación de un de
pósito para almacenamiento de vinos, por la Coope
rativa del Campo «Nuestra Señora de Criptana», 
en su bodega emplazada en Campo de Criptana 
(Ciudad Real), y se aprueba el proyecto defini
tivo.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre la petición 
formulada por la Cooperativa del Campo «Nuestra Señora de 
Criptana» para la instalación de un depósito para almacena
miento de vinos en su bodega emplazada.en Campo de Criptana 
(Ciudad Real), acogiéndose a los beneficios previstos en el 
Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y fe acuerdo con lo 
dispuest, en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre Indus
trias de Interés Preferente, y demás disposiciones dictadas para 
su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar la instalación de un depósito para almacena
miento de vinos por la Cooperativa del Campo «Nuestra Se
ñora de Criptana», en su bodega emplazada en Campo de Crip
tana (Ciudad Real), comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria, por cumplir las condiciones y requi
sitos que señala el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando los 
beneficios del Impuesto sobre las Rentas del Capital y el ae 
la libertad de amortización durante el primer quinquenio, en 
aplicación de lo dispuesto en la Lev 44/1978, de 8 de sep
tiembre, y en la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, y el de la 
expropiación forzosa de terrenos por no haberlo solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comnrenoida dentro dé la zona de preferente localización 
industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a tres mi
llones ochocientas doce mil quinientas veintidós pesetas con 
cincuenta y nueve céntimos (3.812.522,59 pesetas).

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a quinien
tas setenta y una mil ochocientas setenta y ocho (571.878) pe
setas, aplicación presupuestaria 21.05-761.

Cinco.—En caso de renuncia se exigirá el abono o reinte
gro. en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfru
tadas, y a este fin quedarán áfectos preferentemente a favor 
del Estado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el 
importe de diches beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de seis meses para su terminación, plazos 
ambos que se contarán a partir de la fecha de publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de febrero de 1981.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

7804 ORDEN de 20 de febrero de 1981 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali 
zación industrial agraria la instalación de depó 
sitos para almacenamiento de vinos por la Coope 
rativa del Campo «San Isidro Labrador». en si 
bodega emplazada en Santa María de Los Llanos 
(Cuenca), y se aprueba el proyecto definitivo.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre la petición

formulada por la Cooperativa del Campo «San Isidro Labrador» 
para la instalación de depósitos para almacenamiento de vinos, 
en su bodega emplazada en Santa María de Los Llanos (Cuen
ca), acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decre
to 634/1978, de 13 de enero, y de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre Industrias de Interés 
Preferente, y demás disposiciones dictadas para su ejecución 
y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar la Instalación de depósitos para almacena
miento de vinos por la Cooperativa del Campo «San Isidro La
brador», en su bodega emplazada en Santa María de Los Llanos 
(Cuenca), comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria, por cumplir las condiciones y requisitos que 
señala el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, concediéndose sola
mente los beneficios de la reducción del Impuesto General sobre 
Tráfico de las Empresas y el de los arbitrios o tasas de las 
Corporaciones Locales, por ser los únicos solicitados. .

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a cuatro 
millones treinta y cinco mil ochocientas dos (4.035.802) pesetas.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a seiscien- 
tr i cinco mil trescientas setenta (605.370) pesetas, aplicación 
presupuestaria 21.05-761.

Cinco.—En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas, 
y a este fin quedarán afectos preferentemente a favor del 
Estado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el im
porte de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de ocho meses para su terminación, plazos 
ambos que se contarán a partir de la fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 20 de febrero de 1981.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

7805 ORDEN de 20 de febrero de 1981 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente loca
lización industrial agraria la instalación de una 
bodega de crianza de vinos por «Bodegas Félix 
Solís, S. A », en Valdepeñas (Ciudad Real), y se 
aprueba el proyecta definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre la petición for
mulada por «Bodegas Félix Garcia, S. A.», para la instalación 
de una bodega de crianza de vinos en Valdepeñas (Ciudad 
Real), acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decre
to 634/1978, de 13 de enero, y de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre Industrias de Interés 
Preferente, y demás disposiciones dictadas para su ejecución 
y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar la instalación de una bodega de crianza de 
vinos por «Bodegas Félix Solís, S. A.», en Valdepeñas (Ciudad 
Real), comprendida en zona de preferente localización indus
trial agraria, por cumplir las condiciones y requisitos que señala 
el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Incluirla en el grupo A de los señalados en la Ord9n 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1905, exceptuando los bene
ficios del impuesto sobre las Rentas del Capital y el de la li
bertad de amortización durante el primer quinquenio, en apli
cación de lo dispuesto en la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, 
y en la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, y el de la expropia
ción forzosa de terrenos por no haberlo solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión, a efectos de subven
ción, asciende a veintidós millones ochocientas sesenta y dos 
mil seiscientas seis (22.862.900) pesetas

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a dos millo
nes doscientas ochenta y seis mil doscientas sesenta (2,286.260) 
pesetas, aplicación presupuestaria 21.05-761.

Cinco.—En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfruta
das. y a este fin quedarán afectos preferentemente a favor 
del Estado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el 
Importe de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de doce meses para su terminación, plazos



ambos que se contarán a partir de la fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20, de febrero de 1981.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

7806 ORDEN de 20 de febrero de 1981 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la instalación de una plan
ta embotelladora de vinos en Argamasilla de Cala- 
trava (Cieudad Real) por la Cooperativa Agrícola 
«Nuestra Señora del Socorro», y se aprueba el pro
yecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 'sa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre la petición 
formulada por la Cooperativa Agrícola «Nuestra Señora del So
corro» para la instalación de una planta embotelladora de vinos 
en Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real), acogiéndose a los 
beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978, d. 13 de enero, 
y de acuerdo con lo. dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre Industrias de Interés Preferente, y demás 
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar la instalación de una planta embotelladora 

de vinos de Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real) por la 
Cooperativa Agrícola «Nuestra Señora del Socorro», compren
dida en zona de preferente localización industrial agraria, por 
cumplir las condiciones y requisitos que señala el Real De
creto 634/1978, de 13 do enero.

Dos.—Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando los bene
ficios del Impuesto sobre las Rentas del Capital y el de la li
bertad de amortización durante el primer quinquenio, en apli
cación de lo dispuesto en la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, 
y en la Ley Bl/1978, de 27 de diciembre, y el Je la expropiación 
forzosa de terrenos por no haberlo solicitado

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a siete mi
llones cuatrocientas sesenta y cuatro mil seiscientas noventa 
y cuatro pesetas con cuarenta céntimos (7.484.691,40 pesetas).

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a un millón 
ciento diecinueve mil setecientas cuatro (1.119.704) pesetas, apli
cación presupuestaria 21.05-761.

Cinco.—En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso," de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas, 
y a este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Es- 
todos los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones.’

Seis.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de ocho meses para su terminación, plazos 
ambos, que se contarán a partir de la fecha de publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de febrero de 1981.- -P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

7807 ORDEN de 20 de febrero de 1981 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la instalación de un de
pósito para almacenamiento de vino por la Coope
rativa del Campo «San Lorenzo», en su bodega 
emplazada en Alameda de Cervera-Alcázar de San 
Juan (Ciudad Real), y se aprueba el proyecto de
finitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
ese Dirección General de Industrias Agrarias, sobre la petición 
formulada por la Cooperativa del Campo «San Lorenzo», para 
la instalación de un depósito para almacenamiento de vino, en 
au bodega emplazada en Alameda de Cervera-Alcázar de San 
Juan (Ciudad Real), acogiéndose a los beneficios previstos en e! 
Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y de acuerdo con io 
dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre Indus
trias ,de Interés Preferente, y demás disposiciones dictadas para 
su ejecución v desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno - Declarar la instalación de un depósito para almace

namiento de vino por la Cooperativa del Campo «San Lorenzo»,

en su bodega emplazada en Alameda de Cervera-Alcázar de 
San Juan (Ciudad Real), comprendida en zona de preferente 
localización- industrial agraria, por cumplir las condiciones y 
requisitos que señala el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, concediéndose so
lamente los beneficios de la preferencia en la obtención del 
crédito oficial y el de la reducción del Impuesto General sobre 
Tráfico de las Empresas, por ser los únicos solicitados.

Tres.—La totalidad do la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a cuatro mi
llones novecientas noventa y cinco mil noventa y siete pesetas 
con cincuenta y siete céntirrtos (.995.697,57 nesptas).

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a setecientas 
cuarenta y nueve mil doscientas sesenta y ~uatro (749.264) oe- 
setas, aplicación presupuestaria 21.05-761.

Cinco.—En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfru
tadas, y a este fin quedarán afectos preferentemente a favor 
del Estado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el 
importe de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de seis meses para su terminación, plazos 
ambos que se contarán a partir de la fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de febrero de 1981.—P. D.. el Director general 

de Industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

7808 ORDEN de 20 de febrero de 1981 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente loca
lización industrial agraria la instalación de depó
sitos para almacenamiento de vinos por la Coope
rativa del Campo «Imperio», en su bodega empla
zada en Villagarcía del Llano (Cuenca), y se aprue
ba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre la petición 
formulada por la Cooperativa del Campo «Imperio» para la 
instalación de depósitos para almacenamiento de vinos, en su 
bodega emplazada en Villagareía del Llano (Cuenca), acogién
dose a los beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978, de 
13 de enero, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/ 
1963, de 2 le diciembre, sobre Industrias de Interés Preferente, 
y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar la instalación de depósitos para almacena
miento de vinos por la Cooperativa del Campo «Imperio», en 
su bodega emplazada en Villagareía del Llano (Cuenca), com
prendida en zona de preferente localización /ndustrial agraria, 
por cumplir las condiciones y requisitos que señala el Real 
Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Incluirla en el -grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, concediéndose sola
mente los beneficios de la preferencia en la obtención del cré
dito oficial y el de la reducción del Impuesto General sobre 
Tráfico de las Empresas, por ser los únicos solicitados.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación da 
referencia, cuyo presupuesto de iiversión asciende a nueve mi
llones sesenta y dos mil seiscientos ochenta y tres pesetas con 
noventa y un céntimos (9.062.683,91 pesetas).

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a un millón 
trescientas cincuenta y nueve mil cuatrocientas dos (1.359,402) 
pesetas, aplicación presupuestaria 21.05-761.

Cinco.—En caso ‘e renuncia se exigirá -1 abono o feinte- 
gro, en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfruta
das, y a este fin quedarán afectos preferentemente a favor del 
Estado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el im
porte de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de 
las obras y de seis meses para su terminación, plazos ambos 
que se contarán a partir de la fecha de publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que oomunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de febrero de 1981.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.


